
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Llamar a convocatoria de proyectos de la programación 2026 del Programa 
de Reconocimiento Institucional. EX-2025-04210678- -UBA-DME#SAHDU_FSOC

 

VISTO, la Resoluciones (CD) Nº 916/02 y 340/06 4527/09 mediante las cuales se crea y 
modifica el reglamento del Programa de Reconocimiento Institucional de la Facultad de 
Ciencias Sociales, y

CONSIDERANDO:

Que la programación 2024 finaliza el 30 de junio del 2026.           

Que el Programa es reconocido por la comunidad académica como un espacio de 
iniciación en las actividades de dirección y coordinación de proyectos de ciencia y 
tecnología para los investigadores en formación de la Facultad de Ciencias Sociales y un 
espacio de formación para estudiantes de grado y posgrado.

Que resulta necesario que la experiencia desarrollada por los equipos de investigación 
sea valorada por la Facultad.

Que el dictamen de la Comisión permanente de Investigación y Posgrado del Consejo 
Directivo aconseja aprobar dicho Informe.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Estatuto 
Universitario.           

 
 
 
 



Lo dispuesto por el Consejo Directivo en su sesión del día 07 de octubre de 2025.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Llamar a convocatoria de proyectos de la programación 2026 del 
Programa de Reconocimiento Institucional de acuerdo a los requisitos establecidos en el 
anexo I: ARCD-2025-95-UBA-DCT_FSOC, de la presente, entre el 1 de diciembre 2025 
al 27 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese Secretaría de Estudios Avanzados, a la 
Subsecretaría de Investigación, a las Direcciones de carreras y a los Institutos. 
Cumplido, archívese.-
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Anexo I 
 

Convocatoria 2026 
 

1. Bases  
 
Como parte de una política de fortalecimiento de la formación de sus docentes-
investigadores y de la generación de espacios para la promoción de prácticas de 
investigación, en el año 2002, la Facultad de Ciencias Sociales crea el Programa de 
Reconocimiento Institucional (PRI).  
 
El mismo busca apoyar a equipos que no han accedido a otros financiamientos del 
Sistema Nacional de Ciencia y Técnica y que están insertos mayoritariamente en 
cátedras de las distintas carreras de la Facultad.  
 
En este marco, los objetivos del PRI son: 
 

- Promover la formación en investigación y las vocaciones académicas en 
sinergia con los distintos programas de grado y posgrado de la Facultad. 

- Contribuir al desarrollo y formación de equipos y líneas de investigación. 
- Reconocer institucionalmente las investigaciones desarrolladas por equipos 

de docentes investigadores que no cuenten con acreditación de organismos 
científicos.  

- Contribuir a la difusión de las investigaciones realizadas en el marco de 
nuestra Facultad. 

 
 
Requisitos para los Directores y Codirectores 
 
Podrán presentarse equipos dirigidos y codirigidos (si corresponde) por docentes 
investigadores que cuenten con un cargo docente de Ayudante de Primera o 
superior en esta Facultad, cualquiera sea su dedicación. 
 
Los investigadores que se presenten en calidad de Director/a o Codirector/a no 
podrán participar como tales en otro proyecto de investigación con financiamiento 
del Sistema Nacional de Ciencia y Técnica. 
 
Los equipos deben estar conformados por al menos un estudiante de grado y/o un 
estudiante de posgrado, ambos de la Facultad de Ciencias Sociales, además del 
director y codirector (si correspondiese).  
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2. Presentación 
 

Los equipos que se postulen lo harán completando el formulario previsto para esta 
convocatoria disponible en Google Forms  
Aquellos que adeuden informes finales de las programaciones 2020/2022 y 
2022/2024, no podrán presentarse a esta convocatoria. 
 
 

3. Cronograma 
 

                                                                       Fechas 
Programación 

Inicio de la programación  1 de Julio de 2026 

Finalización de la programación 30 de Junio de 2028 

Presentación Informe Final 
proyectos 2 años 

1 de Octubre de 2028 



 

Anexo Resolución Consejo Directivo
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